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RESUMEN 

La insuficiente explotación de las patentes que surgen de las investigaciones universitarias en 
Cuba, específicamente en el Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría (ISPJAE) y el 

convencimiento de su importancia para el desarrollo económico, generan la necesidad de 
establecer determinados recursos metodológicos que faciliten la transferencia de resultados 

tecnológicos protegidos a los sectores económicos. El objetivo del trabajo consiste en construir 
recursos teórico-metodológicos que contribuyan a la gestión innovativa. El resultado que se 

defiende radica en un modelo de concordancia, una metodología derivada del modelo y un 
buscador tecno-económico (JUMIRLY). La concepción teórico–metodológica elaborada, alcanzó el 

propósito de buscar una alternativa, según la cual se pudiera ofrecer un recurso para favorecer la 

gestión para las innovaciones tecnológicas en los sectores económicos, desde las patentes 
universitarias.  
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ABSTRACT 

Insufficient exploitation of patents arising from university research in Cuba, specifically at the 
Polytechnic University of Havana “José Antonio Echeverría” (ISPJAE, in its Spanish acronym), and 

the conviction of its importance for economic development, generate the need for certain 

methodological resources that facilitate the transfer of protected technological results to economic 
sectors. The objective of this study is to construct theoretical and methodological resources that 

contribute to innovative management. The result lies in a concordance model, a methodology 
derived from the model and a techno-economic search engine (JUMIRLY). The theoretical-

methodological conception that was elaborated, reached the goal of finding an alternative, under 
which a resource could be provided, to encourage the management for technological innovations 

in the economic sectors, from university patents. 
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I. INTRODUCCIÓN 
La bibliografía más reciente refleja el auge que ha tomado el tema de las patentes universitarias 

[1; 2; 3; 4], sobre todo en los países desarrollados, donde crece el número de universidades que 
patentan y comercializan los resultados de sus investigaciones, lo cual contribuye al proceso de 

innovación tecnológica. De igual forma, aumenta la cantidad de oficinas de transferencia de 
resultados de investigación como instituciones que apoyan ese proceso [5]. 

En el caso latinoamericano, apenas empieza a surgir alguna literatura que aborda esa 
problemática, sobre todo por autores brasileños [6; 7]. 

En Cuba no se detectan estudios ni análisis prospectivos sobre las patentes en las universidades 

en el sentido de generación de innovaciones tecnológicas en los sectores económicos. En el caso 
particular del Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría (ISPJAE), los resultados del 

diagnóstico realizado, permitieron revelar: insuficiente explotación de las patentes resultantes de 
las investigaciones que se realizan en el Instituto, unido a una débil diligencia institucional a favor 

de su aplicación en los sectores económicos, así como la ausencia de recursos metodológicos para 
una mejor gestión [8].  

Lo antes señalado conduce a plantearse el siguiente problema: ¿Qué recursos utilizar en la 
ISPJAE, desde las patentes universitarias, que propicien una mayor gestión institucional para 

desarrollar la innovación tecnológica? La solución de ese problema plantea como objetivo construir 

recursos teórico-metodológicos que contribuyan a la gestión innovativa y permitan elaborar un 
sistema, según el cual se facilite la gestión de la innovación tecnológica desde una propuesta de 

invención patentada que está ubicada en un grupo tecnológico de la clasificación asumida, 
apoyada en un modelo de concordancia tecnológica, desde el cual se concibe una metodología y 

algoritmo para su aplicación con el diseño del buscador tecno-económico JUMIRLY. 
 

II. MÉTODOS  
Por regla general, las oficinas nacionales de patentes clasifican las invenciones registradas a 
campos tecnológicos definidos en el sistema de Clasificación Internacional de Patentes (CIP) [9], 

según criterios que facilitan el seguimiento de los conocimientos previos sobre el estado de la 

técnica. Así, los sistemas de clasificación resultantes se fundamentan esencialmente sobre 
principios tecnológicos y funcionales, y raramente coinciden con las nociones de producto o sector 

industrial considerado en los análisis económicos [10]; para el caso de Cuba, se utiliza el 
Nomenclador de Actividades Económica (NAE) [11]. 

Resulta conveniente establecer algún tipo de correlación o concordancia entre el sistema de 
clasificación técnica de patentes, en especial, con la ordenación de la CIP, con las clases de los 

sectores industriales o ramas de actividad, clasificados según alguna de sus nomenclaturas para la 
construcción de indicadores tecnológicos, basados en las patentes, que permitan relacionar la 

actividad inventiva con las actividades económicas. 

Según Schmoch et al., (2003), un primer intento de construir una tabla de concordancia entre 
patentes y sectores industriales fue la de Schmookler (1966) [12]. El procedimiento seguido 

consistió en seleccionar una serie de subclases de patentes, muestrear un número determinado de 
documentos de patentes en cada clase y, según los resultados obtenidos, decidir si la mayor parte 

de ellas se utilizarían en alguna de las 4 ramas de actividad consideradas. A continuación, se 
procedió a agregar el número total de documentos de patentes de cada subclase, asignada a cada 

una de las 4 ramas de actividad, y construir series temporales del número total de invenciones de 
bienes de capital por ramas de actividad. 

La dificultad de este tipo de concordancia consiste en que, además de limitarse solo a bienes de 

capital, usados en 4 sectores bien definidos, vincula una subclase de patentes a una industria, si y 
sólo si más de los 2/3 de sus patentes están ideadas para ser usadas por ese sector industrial. Por 

consiguiente, deja sin contabilizar un número indeterminado de invenciones por sectores 
industriales y por campos tecnológicos, dejando fuera del análisis las patentes de bienes de 

consumo.   
Un nuevo intento fue la Concordancia de la Oficina de Predicción y Asesoramiento Tecnológico 

(OTAF, por sus siglas en inglés), perteneciente a la Oficina de Patentes de Estados Unidos 
(USPTO, por sus siglas en inglés), que comenzó a experimentar diversos métodos de conversión 

de los resultados obtenidos por el conteo de patentes de la Clasificación de Patentes de Estados 

Unidos (USPC, por sus siglas en inglés) a diferentes grupos de industrias del Sistema de 
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Clasificación Industrial Standard de los Estados Unidos (Standard Industrial Classification System-

USSIC, por sus siglas en inglés). 
El método de asignación seguido por la Oficina de Patentes de Estados Unidos era similar al 

empleado por Schmookler (1966). Éste consistía en examinar cada una de las subclases de la 
clasificación de patentes, para localizar aquellos sectores industriales a los que podía ser ligada. 

Una vez que se determinaron esos sectores industriales, todas las patentes contenidas en esa 
subclase, fueron asignadas a cada uno de los sectores industriales. 

Una nueva tabla de concordancia es la “Concordancia Tecnológica de la Universidad de Yale” (YTC, 
por sus siglas en inglés), desarrollada por Evenson, Kortum y Putnam (1991) [13] sobre la base 

de la clasificación de industrias establecida por la Oficina Canadiense de Propiedad Intelectual 

(Canadian Intellectual Property Office, CIPO). Entre 1972 y 1995, examinadores de la CIPO 
asignaron códigos CIP junto con un código de industria de fabricación (Industry of Manufacture), a 

todas y cada una de las más de 300 000 patentes concedidas. 
Las ventajas que ofrece la YTC sobre otras propuestas, consiste en que, a partir de las 

asignaciones efectuadas, es posible desarrollar matrices de flujos tecnológicos a los sectores 
económicos. Esa metodología dio lugar a la conocida probabilidad de concordancia y desde ella se 

desarrolló un modelo de concordancia, cuya característica central consiste en una matriz de 
conversión-matriz de concordancia, cuyos elementos son las probabilidades de distribución de los 

grupos tecnológicos de la Clasificación Internacional de Patentes (CIP), a través de las clases de 

los sectores económicos de la Clasificación Industrial Standard (CIS). 
El modelo incluye un sistema operacional, donde el producto de la matriz de concordancia por el 

vector de patentes clasificadas en los distintos grupos de la CIP, ofrece como resultado un vector, 
cuyos elementos son las patentes usadas en las diferentes clases de los sectores industriales de la 

CIS. Esto constituye la expresión central del modelo de concordancia tecnológica de Yale.  
 

III. RESULTADOS 
Teniendo en cuenta el contexto donde se desarrolla el modelo y el objetivo para el que fue 

diseñado, los procedimientos de concordancia anteriores no permiten dar repuesta de forma 
absoluta al problema planteado en este artículo. Resulta necesario tomar en consideración en el 

estudio de la concordancia invención–innovación, desde la perspectiva de las patentes en las 
universidades cubanas (ISPJAE), los siguientes elementos de carácter metodológico: 

 Las evidencias que surgen de esas concordancias, son extraídas del análisis efectuado en los 
países desarrollados. 

En Cuba, no se detectaron estudios de este tipo. Una propuesta en esa dirección debe observar las 
diferencias en cuanto a los niveles de desarrollo, sin perjuicio de otras consideraciones que 

puedan incidir en el análisis. 

 La estructuración o clasificación de los documentos de patentes, que se usan para establecer la 
concordancia, afecta no sólo la presentación de los datos, sino también el significado último de 

los mismos, por tanto, son diferentes. 
En efecto, junto a la CIP que es empleada por Cuba, existen otros sistemas locales que son 

conocidos. Por ejemplo, la Oficina de Marcas y Patentes de los Estados Unidos, utiliza su propio 
sistema. El Sistema de la Clasificación Patente Americano (USPC), es una clasificación muy 

diferente a la CIP, que aunque es también de tipo jerárquico, no coincide ni en estructura ni en 
contenido. Ese inconveniente está presente igualmente en la clasificación empleada para la 

actividad económica. Mientras que Cuba utiliza el NAE, en los Estados Unidos se empleó la 

Clasificación de Industria Standard (CIS) y actualmente, el Sistema de Clasificación de Industria 
Norteamericano (NAICS). Esto implica que la concordancia de Yale, en el caso nuestro, sólo pudo 

ser tenida en cuenta desde el punto de vista metodológico.  
 La información estadística que obtuvo la Oficina de Patentes Canadiense, y que fueron 

utilizadas por Evenson, Kortum y Putnam (1991) [13] para formular la concordancia de Yale, 
no puede ser apropiada en nuestro caso. 

Una razón es porque las características de la actividad de patentes y tecnologías reflejadas en las 
recientes concesiones de patentes, pueden diferir de las patentes emitidas por Canadá (1976 y 

1993), período en que dicha oficina realizó un gran esfuerzo en construir su base de datos, 
utilizada más tarde en Estados Unidos. La otra, porque ninguna patente de la ISPJAE se encuentra 

registrada en la base de datos de la oficina canadiense de patente (dificultades financieras, entre 

otras, impiden que patentes de nuestras universidades se protejan en el exterior). 
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 De acuerdo con los estudios de los diferentes modelos de concordancia reflejados en la 

literatura, se detectó que se adoptan diferentes estrategias de clasificación. 
En un caso se toman los datos sobre patentes de bienes de capitales para determinadas industrias 

seleccionadas. En otro, las patentes se asignan a aquellas industrias de las que se espera se 
produzcan los bienes por ellos diseñados (industria de manufactura). En nuestro caso, dado que lo 

que se pretende es analizar la contribución de la actividad de invención realizada en la 
Universidad, al proceso de innovación en un sector económico, se ha prestado atención a los 

sectores de origen (Patentes-Universidad) y de uso de la invención (sectores económicos), o sea, 
invención-innovación. 

Parte de los fundamentos teóricos de la propuesta teórico-metodológica en la relación patente 

universitaria-sectores económicos, para predecir el uso de patentes y contribuir a la innovación 
tecnológica, está dada al considerar toda una serie de aspectos alrededor de la noción de 

concordancia. 
Una concordancia, en su forma más simple, asigna una fracción de cada clase o grupo de patentes 

de la CIP, a una determinada industria o sector económico. Una vez que se conoce el número de 
patentes que han sido clasificadas en cada una de las clases o grupos tecnológicos de la CIP, se 

podrá obtener el número total de patentes correspondientes a cada industria o sector económico.  
Conviene resaltar que el término concordancia, tal como se ha empleado en este artículo, se 

refiere a una asignación determinística de cada campo tecnológico a una industria o sector 

económico específico. En ese caso no existe probabilidad o aleatoriedad en la asignación y, por 
tanto, las estimaciones resultantes deberán ser adecuadas. 

En particular, se consideró la necesidad de ordenar los sectores económicos como complemento 
de la clasificación que se asume (CIP). El criterio de ordenamiento establecido es interactivo y se 

concreta en identificar la capacidad que tiene un sector económico para realizar una innovación 
tecnológica. La capacidad de innovar se establece como resultado del crecimiento del sector 

económico y de una dimensión tecnológica dada en términos de lo que la Universidad ofrece al 
sector en forma de invenciones tecnológicas.  

La síntesis del modelo de inferencias se expresa en el sistema de relaciones que se indican en las 

expresiones 1, 2, 3 y 4 [13]:  
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Primer paso: uso de la Clasificación Internacional de Patentes (CIP) para las invenciones 
tecnológicas, según la expresión 5. 

 
  I 1,2,...,  I  ii,...,imáx                                                 (5) 

 

Donde:    
I = Sistema de clasificación adoptado  

i = Campos tecnológicos de la clasificación  

imáx  = Máximo de campos tecnológicos 
Si se dispone de una base de patentes, entonces es posible establecer la cantidad de patentes 

concedidas por cada uno de los campos tecnológicos i de la clasificación y obtener así un vector de 
patentes, según la expresión 6.  
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 //////,...,// 1 imáxPPP                                                   (6) 

 

La definición del vector anterior permite establecer el concepto de densidad de invención 

tecnológica en un tiempo t , como se muestra en la expresión 7.  
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Así queda también definido el vector densidad de invención de patentes D según I, mediante la 

expresión 8. 
 

máx)dd2,..., (d1,  D i                                                    (8) 

 
Segundo paso: uso del Nomenclador de Actividades Económicas (NAE) para los sectores 

económicos (expresión 9).    

 
  Jj 1,2,...,  J  máxj,...,j                                                 (9) 

 

Donde:    
J = Sistema de clasificación adoptado  

j  = Sector económico 
jmáx  = Máximo de sectores económicos     

Se supone que en cada sector hay una actividad técnico-productiva en correspondencia con una 
cierta capacidad tecnológica instalada en el sector. Como resultado de esa actividad, se genera 

una variación en el sector económico j y que se denota Δj. Esa magnitud se determina a partir de 
criterios económicos y es medida a través de  indicadores. 

Tercer paso: cálculo de la capacidad de invención Kj. El hecho de haber considerado indicadores, 

revela el carácter multifactorial de la magnitud Δj y junto a la oferta tecnológica que la 
Universidad presenta a los sectores económicos (valor imáx), permite definir lo que se entiende por 

capacidad Kj del sector económico j para realizar innovaciones tecnológicas desde las invenciones 
universitarias. Esta capacidad se define mediante la expresión 10. 

 

máxjj iK *                                                      (10) 

 
Cuarto paso: cálculo de la Razón y la Matriz de concordancia. La magnitud Δj, se define en un 

período de tiempo en años y por otra parte, para la construcción del modelo de concordancia, se 

utiliza un tiempo Δt de tal manera, que permite definir la rapidez de crecimiento promedio Cj  del 
sector j, la que se expresa como la razón entre el crecimiento Δj y el tiempo Δt y se denota como 

en la expresión 11. 
 

t

j
C j




                                                              (11) 

 
La razón entre la rapidez de crecimiento promedio Cj y la densidad de invención tecnológica di, del 

campo tecnológico i, en el mismo tiempo Δt, permite calcular la tasa de crecimiento del sector 
económico j respecto al campo tecnológico i. Se denota de tal manera, que queda explícita la 

relación entre una propuesta de invención dada en un tipo de tecnología i y un sector económico j 

(expresión 12). 
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Esta razón Cij recibe el nombre de Razón de Concordancia entre las invenciones tecnológica dadas 
en la clasificación I y los sectores económicos de la clasificación J. 



A. B. ZALDÍVAR-CASTRO, L. OCONNOR-MONTERO 

 

254   Ingeniería Industrial/ISSN 1815-5936/Vol. XXXIII/No. 3/septiembre-diciembre/2012 

Esa razón, denominada Razón de Concordancia campo tecnológico i-sector económico j, permite 

construir la matriz de concordancia entre el sistema de campos tecnológicos y el sistema de 
sectores económicos. 

Sea la matriz: IXJijCM )( , entonces su transpuesta es JXIji

T CM )( , y se le denomina Matriz de 

Concordancia campos tecnológicos i-sectores económicos j. Tal matriz permite definir el indicador 

desde el cual se elabora el criterio de toma de decisiones en el ordenamiento de los sectores 
económicos para la asignación de patentes. 

Sea ) (1 , máxjjyj  , el indicador de selección del sector j de la economía para la asignación de 

patentes (ISSEjAP). Para determinar el vector ),...2,1( máxyyyY   de todos los indicadores yj, para 

la asignación de las patentes por sectores económicos j Є J, se procede del modo siguiente: 
Considérese la definición de razón de concordancia Cij del sector económico j respecto al campo 

tecnológico i, la matriz de concordancia M  y el vector de distribución de patente 
 //////,...,// 1 imáxPPP  ; entonces se establece la relación que se observa en la expresión 13. 

 

iJXI pMY  x                                                           (13) 

 
Esa relación expresa el producto matricial de la matriz de concordancia por el vector de 

distribución de patentes según la clasificación I.  

Para buscar la relación con el grupo de patentes de un grupo tecnológico i en particular, se define 
el indicador de selección de sector económico j, para la asignación de patentes desde el grupo 

tecnológico i (ISSEjAPi). La expresión que define ese indicador está dada por los razonamientos 
siguientes.  

Si el sector económico j Є J tiene máxj ijk *  capacidad de innovar tecnológicamente y iP
 es el 

número de patentes en el campo tecnológico i Є I, entonces se define la magnitud yij dada por la 

expresión 14. 
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*max                                                      (14) 

 

Ese resultado es la estimación de un coeficiente, según el cual una patente dada en el grupo 

tecnológico i Є I puede ser aplicada en el sector económico j Є J, para convertirse en una 
innovación tecnológica. Dicho resultado permite identificar un indicador de selectividad, para que 

patentes del campo tecnológico i Є I, sean aplicables en el sector económico j Є J y es el indicador 
ISSEjAPi. Se puede escribir ISSEjAPi =: yij. 

 
Metodología  

Mediante el diagrama de bloques expuesto en la figura 1, se explica la metodología general de 
aplicación del modelo de concordancia, para el ordenamiento de los sectores económicos y la 

toma de decisiones para la gestión tecnológica, por la conversión de la patente en innovación. 

 
El Sistema JUMIRLY 

Dado que las bases de datos de patentes y de sectores económicos pueden ser extensas, entonces 
los cálculos asociados no resultan cómodos en su realización. Para la solución de este problema se 

ha diseñado e implementado un software (JUMIRLY) [14] con funciones interactivas para la 
realización de búsqueda y procesamiento de la información en la gestión por la innovación 

tecnológica desde las invenciones de la ISPJAE, que permita al usuario identificar sectores 
económicos atractivos y con asociación tecnológica a la inventiva.   

Se incluyó una guía metodológica [15], que tiene como finalidad familiarizar al personal de las 

Instituciones de Ciencia y Tecnología (CyT), con el Sistema Institucional de Propiedad Industrial, 
en particular, sobre las patentes que se utilizan para medir la misma; construir indicadores de 

actividad tecnológica, así como ayudar a enriquecer los conocimientos de estudiantes y profesores 
en la asignatura Problemas Sociales de la Ciencia y la Tecnología, que se imparte desde hace 
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varios años en todas las carreras de Ingeniería y Arquitectura de Cuba, y la enseñanza de temas 

de Gestión de la Propiedad Industrial y la Innovación Tecnológica, en postgrado.  

 
Figura 1. Diagrama del sistema de preparación y toma de decisiones tecnológicas desde el 

modelo de concordancia. 

 
Se desarrollaron diferentes tareas como: el estudio y asimilación del modelo de concordancia 

invenciones tecnológicas–sectores económicos, la sistematización de la información sobre las 
patentes universitarias, la estructuración del tratamiento informático de las bases de datos, la 

programación de la relación de concordancia invenciones–innovaciones tecnológicas y el diseño e 
implementación de un sistema profesional para la búsqueda y procesamiento de la información, 

como solución al problema planteado. 

La creación del software trae consigo diferentes aportes a la ISPJAE, como la incorporación de una 
página web a la intranet que preste servicios técnicos de búsqueda y procesamiento de 

información relacionada con las invenciones y las innovaciones tecnológicas; representando éste 
un beneficio de carácter técnico. Los beneficios económicos tangibles están asociados al 

incremento de la cantidad de invenciones patentadas que generen innovaciones tecnológicas, en 
tanto que los beneficios económicos intangibles están relacionados con las atenciones que se les 
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ofrecen a los inventores de la institución, en el sentido de facilitar la búsqueda de información 

tecnológica y económica, relacionada con la gestión por la innovación tecnológica. 
 

Características del software 
 Uso: 

Es fácil de usar, los textos son claros y legibles, y es sencillo de acceder por los usuarios. El sitio 
ha de formar parte de los sistemas de la red y estar disponible para que los usuarios accedan a él. 

 Seguridad: 
La información que se maneja en las bases de datos está protegida de acceso no autorizado, lo 

cual se logra con la autenticación de los administradores, o sea, del personal autorizado a 

actualizar y/o modificar las bases de datos del sistema. La aplicabilidad eficiente del sistema 
requiere de la actualización permanente de las bases de datos por las personas autorizadas y se 

garantiza que la información esté disponible a los administradores autorizados cuando la 
necesiten. 

 Requerimientos: 
Se dispondrá de una computadora dedicada, o sea, de un servidor que aloje el sitio y uno o varios 

administradores encargados de actualizar las bases de datos. 
 Licencias: 

El sitio está confeccionado con un grupo de aplicaciones de software libren que se encuentran bajo 

la Licencia Pública General (GPL, por sus siglas en inglés), al igual que las aplicaciones requeridas 
para la configuración de los servicios del servidor que soportará el sitio. Por esta razón, no es 

necesario pagar ningún tipo de licencia pues no se usa software propietario.  
Mediante el sistema, el usuario obtiene los resultados esperados con una gran fiabilidad, 

organización y rapidez. El sitio puede ser consultado por cualquier persona que posea una patente 
o no de una invención o por personas con proyectos de invenciones, con el objetivo de saber de 

antemano la aplicación que tendrá su futura invención. Esto dará la posibilidad de analizar si es 
factible invertir tiempo y recursos en la invención planteada. 

 Lenguaje:  

Se empleó el PHP 4.0 como lenguaje de programación y el MySQL Server como gestor de base de 
datos. PHP (acrónimo de pre-procesador de hipertexto) funciona en un servidor remoto que 

procesa la página web antes de que sea abierta por el navegador del usuario, especialmente 
creado para el desarrollo de páginas web dinámicas. El PHP se combinó con la base de datos 

MySQL, que es el lenguaje estándar a la hora de crear páginas web dinámicas. Entre sus 
características fundamentales están: es gratuito, popular, eficaz (con escaso mantenimiento), 

puede soportar sin problemas infinidad de visitas diarias); posee versatilidad (PHP puede usarse 
con la mayoría de los sistemas operativos, sean basados en Linux o Windows), además de 

disponer de un gran número de funciones predefinidas, a diferencia de otros lenguajes de 

programación. La figura 2 muestra una de las vistas del software JUMIRLY. 
 

IV. DISCUSIÓN 
El modelo planteado en este trabajo se corresponde con una profundización en una arista teórica 
de la concordancia en su conceptualización determinística y no está amparado por una amplia 

base de datos de patentes, pues no existe en Cuba. Esto se concreta de manera específica, en los 
modos de conceptualizar las respectivas razones de concordancia. Para el caso de Yale, solo fue 

necesario apelar a la noción de probabilidad condicional. Para el caso de este trabajo, fue 

necesario todo un desarrollo teórico que permitió llegar a una conceptualización de la Razón de 
Concordancia. 

El modelo propuesto parte de una concepción, según la cual se dispone que, para hablar de 
concordancia invención patentada-sector económico, se requiere establecer un cierto 

ordenamiento de los sectores económicos. Esto se corresponde con el carácter interactivo que la 
teoría recomienda y se necesita de la cultura del autor de la patente, en el sentido de conocer los 

sectores económicos. Además, se integra a una valoración de la situación económica de Cuba, 
pues se establece un criterio de toma de decisiones que considera la posibilidad de los sectores 

económicos de invertir, a la hora de realizar una innovación tecnológica.  
Tanto el modelo, la metodología y el sistema JUMIRLY, resultan de gran pertinencia en la ISPJAE, 

al no disponerse en esta institución de herramientas metodológicas que permitan una mayor 

gestión para el proceso de innovación desde las patentes universitarias.  
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Figura 2. Vista del buscador tecno-económico (JUMIRLY). 
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V. CONCLUSIONES 
1. La concepción teórico–metodológica elaborada, alcanzó el propósito de buscar una alternativa 

según la cual se pudiera ofrecer un recurso, para favorecer la gestión para las innovaciones 
tecnológicas en los sectores económicos desde las patentes universitarias. 

2. En la concepción teórica metodológica antes señalada se sintetiza en un modelo de 
concordancia invención–innovación, una metodología y un buscador tecno–económico, que 

permiten determinar, de manera automatizada, el ordenamiento de los sectores económicos en 
cualquier período de tiempo para que el autor de la patente decida qué sector resulta de mayor 

interés para su patente.  
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